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SUENOS AIRES,',' ~22AGO 2014 

• 	 ¡ , , 
VISTO el E*p~dien1::e N° S05: 0009.t.14/201,4 'del Regist:t;'o del' " 

, I 	 , ' 
, i, 	 , :' 

MINISTERIO. DE "AGRIqti'LTURA, GANADERÍA' Y :PESCA~ por' el • 'cual, • l,a, ' 
. ' I ,", " " .' , ,.! " 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA rdel MINISTERIO 
I _' 	 '. , ,:'., ' ':' , 

, 'DE PRODUCCIÓN,·Y DESboLLO de la P~ovincia' de ,,. CATAMARCA' elevÓ 'a
I ' ,',' 

consideración d,e la ~ECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA: Y PJ¡:SCA q.el 
i 

MINISTERIO DE AGRICU1.ITORA, GANADERÍA Y PESOAe,l Compon~nte :uPRO<;)RAMA 

DE APOYO ':SOLIDARIO IPARA LA ACTIVIDAD TÁBACALE:RA",', SubcompqneIite: 
, I 

~Promoción productita' Sustentable" 
. v: 

, , ' i 	 , 

OPERATIVO ANUAL 20141' ,solicitando su apro~ac~6n y f;l.na~c~áci6ncon 

recursos del FONDO 'E~PECIALDEL TABACO, 'en el marcoq.el. c~nveh~o' , N° 

73 de fecha 27 de rOviembre c;ie2~.05, s1.,i'scrlpto entre: la eIltonces 

SECRETARÍA 'DE , AGRIcpr.TURA, GANADERÍA,' PES~ ,Y ALIMENTOS ,dél ex-. 

MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el 'Gobierno de,ia iprovií;cia'de,'
'i . .',: " 

'CATAMARCA, la LeyN°11~ .,800 y ,sus ,qlodifica:toiias, restáble,cidaiénsu,.·' 

.' vigencfa y modificadJ ,por las Leyes Nros. 2'~. 2~n, :25.465 y2iL,4S7:, . y! 
1 
I 

, I 
. ¡ CONSIDERANDO: 

! " .' 
Que la eoÜbitudde la Provincia de'CAT~cA se encu~dra en 

I .' . ' .:. 

lo di~puesto por el ~rtlcu16 27, inciso a):dé l la Ley~~ ~9~sDÓ ,:abs 
. 	 . , . ',!! 

. . 	 , ! 

'"modificatorias, reeta¡blecidaen su vigencia'y modificada 'por: la. (3 Léyéis 
. 	 .. . ,¡ , 


Nros. 24.291, 25.465 !y 26.467 . 

.. !, . " 

Que el Art,11é:ulo 27, inciso a) de la ,Ley N° 19. BOO' eSFablece 
",',. . ."". 

que " ( ...) 
'" . '. , "4- socia••• 
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Productiva Sustentable," integrante del 

SOLIDÁRIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" 

.. 
.. . 

Componente ~.,.' "PRÓGRÁMA :DE: APOYO 
. .' , . 

sé b;rindad. apoyo'firia:ncie~o a 
. . ; ~ . 

los productores en las' diferentes etapas del": ciclo prodUct:lvo. 


Que, en consecuenciá, el' G6biern~dé la. P~ovincia. de 

, ". 

, ': ' ...;.. 
. C)\TAMARqA ha decididO pr,omoV'er el mencionado Subcomponenté "cuyO 

organismo ejecutor será el Departamento Tabacó, dependiente :d~: la 
I -..-...~_ ... 

SECRETARíA DE AGRICULT;URA, GANADERíA y AGROINOUSTRIA del MINISTERIO de 

PRODUCCIÓN y DESARROLLO'de la Provincia de CATAMARCA. 

Que la Resol~ci6n N° 597 del 27· de septiembre de 2006 de la. 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA y: AL¡M.~O~·. ,del 

entonces MINISTERIO D~ ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprob6 lamodalidao de 

,presentación de' los dtmominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES· ante' el 
I 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN' DE ÁREAS TABAcALERAS dependiente', :de: la
I ' 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA y PE~CA del ;'MrNISTERIO DE -
I 

I .• 


AGRICULTURA, GANADERí~ Y PESCA. 

Que la Dire~ci6n General de Asuntos Jurídicos dél MINISTERIO 

·DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha' tomado 'la intervenci6n :que. ie 

compete. 

Que el su~ctipto es competente. pará· el ¡dictadO'! de la 

presente medida' en vi;rtud de lo dispues,to por: la E:i taq.a Ley N° , 19.800 

Y sus modificatorias,: restablecida en su vigen6ia y modif:Lca'dapor las 

"'Leyes Nros~ 24'.291,2:5.465 Y 26.467, por el Decreto NO·3.47Bdel 19 c;ie 
~-- ., 

noviembre de 1975, modificado. por su silJlilar' .N° 2:. 676'(ie'l:' 19 de 
I 

por el~ecreto N° 357 del 21 de ;ebrero :d~ :2002~ 
I 

de 1990 ,Y 

sus modificatorios y!complementarios. 
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EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERtA ~PESCA; 
I 

RESUELVE: 

'ARTícULO 1°,_ Apruébase la presentaci6n efectuada por la SEC~ETARíADE' 

AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del· MINISTERIO PE, PRODUC-tION Y' 
: :~-..:;,. 

DE'SARROLLOde la Provincia de CATAMARCÁ, corresPo;dienté 'al •PROG~ 
I . '. '.' 

OPERATIVO ANUAL 2014" destinada al financiamiento del cómporiente': 

"PROGRAMA ,DE APOYO. SOLIDARIO PARA LA· ACTIVIDAD TAB.l\CALERA", 

Subcomponente: "Promoci6n Productiva' Sustentable", por ',un: monto; to¡tal 

de PESOS mi MILLÓN' SETECIENTOS CINCUENTA Y' OCHO MIL NOVENT~' Y,·' SRISCON 
I 

CUARENTA Y UN CENTAVOS¡ ($1. 758,096,41) . 

ARTícULO 2". - El importe de ~ESOS UN, MILLON : SETECIENTOS CINCuENTA Y 
, , 

OCHO MIL NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($1. 758.096,41) 

correspondiente al ,c~mponente: '''PROGRAMA DE APOYO SOLIDARlO: ;PARA LA 
I 

ACTIVIDAD TABACALERA" , Subcomponente; • "promoci6n Productiva 
I 

Sustentable", aprobado por el Articulo l° qe la presenteresoluci6n;se 

aplicará. al financiamiento de: a) preparaci6n~ de almácigos' ,e: iml)lailte 

del tabaco por la sutk' de PESOS SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISClENTOS 

SETENTA Y tINO CON CU~ENTA Y OCHO CENTAVOS '($7fJ.8.671,4~)~b)labores de 

acondicionamiento de I sueloá y cultívo por la Etuma; de ¡ PEsOSCíENTO 

SETENTA y' NUEVE MIL: OCHOCIENTOS TREINTA Y. NUEVE CON OCHENTA y, TRES---.....-- .... 

"CENTAVOS ($179 ~ 839,83), cl aplicación de agentes de prot:e~cióh ( de 

fungicidas por la ~uma de PESOS 'TRESCIEN7'OS NOVENTA' Y 'SIETE MIL , 

CUATROCIENTOS NOVENTA; Y SEIS ($397.496,00) Y d,) Cosech~ y curád,o <por la 

.~ suma de PESOS aUATROdIENTOS SESENTA Y DOS MIL' OCHENTA' Y NUEVE iCON. DIEZ 

, ifCENTAVOS ($462. 089,10~, durante la campaña 2013/2014, : ;,: 

~ _'ARTíCULO 3 • . - El :organis"", responsable -será - la SECRBTARiA' CE 

\M\r.¡ yp 

_~. ~ AGRICULTURA GANADER~A Y AGROINDOSTRIA del. MINISTERIO DE PJ!QDUCCIÓlI y 

:4\ 0\\' 
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, . 

DESARROLLO de la Prov~ncia de CATAMARCA•. 


ARTÍCULO 4°.;" El "or'ganismo' á' ,
eJecutor 	 ser ,el, Dep~rtamento: Tabaco, 
I 	 '. ' , 

. 1" 	 .' '. ':,.": . 

dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 'y AC;RO~NDUSTRIA 

dél MINISTERIO DE PROPUCCIÓNY DESARROLLO' de la Provincia' de CATAMARCA.. . • 

ARTÍCULO 50. - Reasígpase l.a suma de PESOS OCHENTA MIl," CUATROCIENTOS 
I 

DIECINUEVE CON UN CEtrrAVO ($ 80,419,01) que completa el monto :de PESOS 
I 

UN MILLÓN' SETECIENTO$ NOVENTA y TRES MIL' CUATROCIENTOS • DOCE CON SEIS 
I 	 ,"' l' :.~- ~ 

CENTAVOS ($1.793.412,06) correspondiente ~dComponen;te:, I1P~OG~ ,DE, 
. '. ' 

. , I *' " :. :. . 

APOYO SOLIDARIO PARA. LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "CJ;'édito 
, ~ , 	 " ','," 

de Desarrollo Productivo", del PROGRAMA OP,ERATIVO ANUAL :20Ú~ !aprobado.' ' 

*' por la Resolu<:i6n N°~41de, fe9ha 20 de agosto de 2013 i de la SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GAN~ERíAY PESCA delMIWISTERIO DE AGRICULTURA, 
I 

GANADERíA Y PESCA.D~cha suma se destinará al. financ¡;amiento cielm6nto 

: . . 	 '.:. ", . '" :
de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS GINCUENTA Y OCHO ~IL'NoVENTA Y:SEIS;CON 


CUARENTA tUN CENTAVOS ($1.758.096,41) aprob4dopor el: Art1éulo1°:. 'de 

I ' 
I 

, la presente resoluci6.n para el Componente: ,"PROGRAMA DE' APOYOSOLIDÁRIO 
¡ 	 " ': .' , 

PARA LA ACTIVIDAD ~ABACALERA", Subcomp~ente: "Proinoci6n 'Pt'oductiva ' 
, 	 , 

I 	 ' ',:, 

. sustentabÍe" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL '2014'. ;El. monto' 
I 	 , . . ' 

total del componente!: "PROGRAMA DE At~OYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD 
I 

TABACALERA", Subcompj:)nente: "Crédito de 'Desarrollo : producÜvo", del 


PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013 aprobado por la mencionada Resoluci6ri N° 


341/13 quedará confoFmado por. la s.uma de; PESOS. UN MILLÓN ,SETECIENTOS 

I 

DOCE MIL 	 NOVECIENTOS :NOVENTA, Y TRES CON CINCO 'CENTAVOS (.$1.7121993. aS)....;... -' 

6 o • - 'La suma de' PESOS UN MILLÓN SElSCl'ENTOS SETENTA y: SIETE 
I 	 \: : , , ; .' 

SETENTA Y SIETE CON CUARÉNTA CENTAVOS' {$L.671.67T,40} 
.: ' ' . . 

. ' " 

integra 	 él mont:'o de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS :CINCUENTA,y OCHO 
I 


I 
 .. 
. . .,.. ' ' 

----------------~--~----------------~--~----~~ 
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MIL NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y UN .CENTAVOS 
. . ':.. . . 

aprobado por el Artículo 1" de ·la· presente resoluciOn ,pai-aei 

Componente:. "PROGRAMA DE APbYo.' SOL'IDARIO·· PARA '.LA· ACTlVIDAD 
, ,'. 

Subcomponent~: ~ "Promoción . Productiva .. sJst~ht~bleH,· 

deberA debi tarse de la Cuenta Corriente ~N° 53. ~67/14 i Cle:(BANCO :DÉ LA . 
t ' •• ~..ooo:--

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza Cle Mayo, MAGP.-S.20·0/363-L.2S;46S':'. 

FET-REC. F . TERC. y acredi tarse en la cuenta corriente·· recauCladora 

N°46600491/12 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENT·~NA sucursa,lsanF,e:r;nándo 

del Valle de C~tamarca, Provincia de CATAMARCA, del FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO. 

ARTícULO 7 o. - El monto: acreditado en la cuenta recaudadora ,'menc;iónada :en 
. . 

, .. 

el artículo preceden~e, serA transferido a .la cue~ta; Co:tr!Emte N° 
. , ........:....... 

4660127905 'del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA .~ Sucursal ;san .Fernandó del 

Valle de Ca·ta~arca denbminada Planes Fon~o Espeoial ..$lel ~abacol ,en la que' 

se, encuentra depositado el monto reasigna40 en· el 'Ar·t$cUlo, 'so de ·la 

'Presente resolución, d¡esde la que se ejecutarA elsubcomponente flpróbado 

en el Artículo 1° de la presente resolución .. 
; ..... 

ARTícULO 8 0
- Si pasados DOCE (12) meses desde: la fecha de ap:r9baci6n• 

". 
del subcomponente d~tallado en el Articulo 1.0 die. la· presente._-

¡,;I.(.YP resoluci6n, el or~nismo ejecutor no hubiese ; solicitado la 


~transferené:ia de fondos en su totalidad:, la misma· 'CáducarA 

'--,~- ", 

automAticamente de p~eno derech9. • 

ARTíCULO 9°. - Si pasados DOC!!! (12) meses desde; la fe~ha 'de ,rebepci6n 

de los fondos' para la ejecución del. subcomponente 'aprobadO! en el 

~ 
rt1CUlO lO, de la presente resolución, el' organismo ;ej'ecutor ~no. 19S 

hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles Qe,no'eje~uci6n, 

dichos montos quedarAn suj etos a la .reasignación p~r. parte: de . la· 

,-~ .• 
, ; 



RESOLUCIÓN SAGyP N° 

• 


" . 


SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO D~ 

AGRICULTURA; GANADERíA Y PESCA para. la implementac;:ióri de ~ ~_ • 

proyec.tos . 

J\RTíCULO 10.- El no cumplimiento en la responsa1?ilidad 4e'ejecucióridé 

cualquier componente,. o parte de él, de un. organismo" o: persona . con 
.. ".' .' . 

responsabilidad de ejecución, definirá suno:elegibÚidad' pa;z.a .lá 

implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERA~IVOS ANUALES. 

ARTícULO 11. - La SECRETARíA DE- AGRICULTURA, ;GANADERíA' ~ PESqA' d.el 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PES~, se reserva el derecho de -- 

disponer de los sistemas de fiscalización' que estime conveniéntes, 
" 

alcanzando . dicha fiscalización a las entidades o personas qUe puedan 
~ ~'. . 

resultar beneficiadas I por la ejecuciÓn del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
t 

2014, a' los efectos· de constatar la real aplicación de . los recUrsos 

del FONDO ESPECIAL DEt, TABACO Y verificar el c9rrecto uso; de losfon

dos transferidos. 

ARTíCULO 12.- La tran$ferencia de 'la suma quep;or este 'acto 'se:a;signa, 

estará condicionada ¡a las disponibilidades dei· FONDO . ESPECIÁL. :DEL 

TABACO, . resultantes' ~e la evoluciÓn' de los ingresos- y:egreabs:-ael- • 

mismo. 

AR~ÍCULO 1~.- Registrese, comunfquesé y archivase. 
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